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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/002172-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Sarrión 
Andaluz (IU-EQUO), para instar a la Junta a que solicite al Gobierno las medidas que se solicitan 
en relación con el Producto Paneuropeo de Pensiones Individuales, para su tramitación ante la 
Comisión de Empleo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 31 de agosto de 2018, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/002145 a PNL/002179.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de agosto de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentarlo Mixto, a instancia del Procurador de lUCyL-Equo 
Convergencia por Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido 
en el artículo 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación en Comisión.

ANTECEDENTES

La Comisión Europea (CE) redactó en junio de 2017 una Propuesta de Reglamento 
Europeo y del Consejo sobre un producto paneuropeo de pensiones individuales (PEPP). 
La propuesta fue remitida al Parlamento Europeo para su debate y aprobación.

La Propuesta recomienda a los Estados miembros que aprueben desgravaciones 
fiscales para las personas suscriptoras del PEPP. Estas desgravaciones fiscales 
benefician a las personas perceptoras de altos ingresos, las únicas que podrán aportar 
cantidades significativas al PEPP, al mismo tiempo que reducirán los ingresos públicos y 
reducirán la progresividad de los sistemas impositivos.
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La Propuesta tiene como objetivo principal, tal como su texto repite con insistencia, 
el desarrollo de los mercados de capitales europeos. La CE promueve explícitamente la 
innovación financiera y la inversión en instrumentos derivados. Debemos recordar que 
la innovación financiera y la proliferación de derivados están en el origen de la crisis 
económica y financiera de 2008, la crisis más grave del capitalismo desde 1929.

Esta crisis provocó enormes daños en forma de aumento del paro, de la exclusión 
social y de la desigualdad. Las entidades que la habían provocado, con la innovación 
financiera y creación y difusión de instrumentos derivados, debieron ser rescatadas con 
cuantiosos fondos públicos.

La CE opta por promover fondos de pensiones privados antes que garantizar la 
suficiencia de las pensiones públicas como queda explícito en la Propuesta.

Consideramos la Propuesta un importante paso en el camino de reducir las 
pensiones públicas para dejar espacio a los fondos privados de capitalización. 
La Propuesta de la CE sigue las recomendaciones del Banco Mundial (BM): reducir las 
pensiones públicas hasta un tamaño modesto para complementarlas con fondos privados 
de capitalización.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar al 
Gobierno de España que:

1-  Solicite a los eurodiputados españoles que voten en contra de la creación 
del PEPP.

2-  Exija a la Comisión Europea que estudie medidas para garantizar pensiones 
públicas suficientes.

3-  Solicite a la Comisión Europea que promueva la eliminación de las 
desgravaciones fiscales a los planes de pensiones privados.

4-  Mantenga una postura en contra de este proyecto de Producto Paneuropeo 
de Pensiones Individuales (PEPP).

Valladolid, 30 de julio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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